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Sección I – ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

CONQUISTA DE LA SIERRA

BOP-2016-4734   ACUERDO Presupuesto General, Bases de Ejecución y  relación
de puestos de trabajo  para 2016.

EDICTO

Aprobado  inicialmente,  por  mayoría  absoluta,  en  sesión  extraordinaria  del  pleno  de  este
Ayuntamiento, de fecha 13 de octubre de 2016, el Presupuesto General del mismo para el año
2016,  Bases  de  Ejecución,  y  la  relación  de  puestos  de  trabajo  del  Ayuntamiento  para  el
ejercicio económico de 2016,  y publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 202,
de fecha 20 de octubre de 2016, y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días hábiles sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna, de
conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  el  Presupuesto  se  considerará  definitivamente
aprobado,  de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 276.397,22 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 179.862,22 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal   93.843,32 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios   72.007,90 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros     7.021,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes     5.990,00 €
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A.2. OPERACIONES DE CAPITAL     96.535,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales         96.535,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS     16.971,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros         16.971,00 €

TOTAL:   293.368,22 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  293.368,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  204.636,72 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos   30.353,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos     5.117,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos   31.199,26 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 100.311,74 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales   37.655,72 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL   88.731,50 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales            0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital   88.731,50 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS             0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros            0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros             0,00 €

TOTAL: 293.368,22 €
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Igualmente quedan aprobadas las Bases de Ejecución del presupuesto y la siguiente relación
de puestos de Trabajo:

 FUNCIONARIOS

-  1  Secretario-Interventor.  Subgrupo  A1/A2   (  vacante).  Agrupada  con  Ayuntamiento
Herguijuela. Nivel 26
-1 Alguacil. Grupo E, en propiedad.

 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL

1 1Auxiliar Administrativo (Ayuntamiento 78,47 % y Biblioteca 21,53 %)
1 Operario  de  Servicios  Múltiples  (Programa  Empleo  de  Experiencia  2015-2016  y

2016-2017)
1 Operario de Servicios Múltiples (Programa Empleo Social)

2 Operario de Servicios Múltiples  (Tiempo Parcial)

6 Operarios de Servicios Múltiples (Tareas Esporádicas)

1 Socorista Acuático piscina municipal.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Conquista de la Sierra a 10 de noviembre de 2016.

EL ALCALDE,
Juan Manuel Cadenas Rodríguez.
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